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Umiiiislracioü Provincial. 
Diputación provincial. 

Stsh* d!ÍdrJu?iio de 1875. 

NCU DKI. SEÑOR CONDE DE LA 
SOMERA • 

que asistieron: 
l¿S¡Bt & Campóo (Marqués de).— 

I « t t - Ampuero. — Arcas. — Balen-
^t-Brugucra.—Calvo.—Claramon-
to Abrqot{3 do). — Diaz. — Foronda.— 
fteaa (Marques de).—García del Bar-
^-Circia Moreno.—Gómez Parreño.— 
^n».-jláriu.—Martin de Oliva.—Mar-
fcHÉn.— Morcillo. — Moreno.—Mu-
pjio-ílrti* (l). Manuel).—Ortiz de Zá-

.':-: »r y Magan. — Pcñatlorida 
te do).—Pozo. — J*egoyos.—Re-

5 Marques de) .—Salto y Huelves.— 
•: : .-San Mil'.an.--Sanclu;z Milla.— 

Jtttto.—Torrecilla (Marqués de la).— 
Umde Mendoza.—Villauueva de Pe-
«fci (Conde de).—Fontagud Gargollo 
^Secretario).—Pclletan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres do la tar-
M leyó y aprobó el acta de la an

ta*. 

D*h cuenta del despacho ordinario, 
:i pi'-dó enterada lío un oii-

*• dsl .Sr. Gobernador, participando que 
•Comisión encargada de la extinción de 
; * ' • '••i d-si-uad.» al Sr. D. Agus-
«•Mtrin como depositario de los fondos 
| * * w , l ( > invertirse en la extinción, á 
*wq«e «o expidan á la orden de dicho 

los libramientos correspondientes. 
Anmwmo quedó enterada de otro 

. **\ Sr. Oobernador, manifestando 
^ c n a comisión considera necesarias 

i . ' ' " ' !»:ira la eompw-ta extinción 
*ft m"r C l°' C U i a s operaciones han de ¿¡/¿T e n condiciones más favora-
büg^y* & n e s d e l e s í í < >- P I 1 otoño 

, ^ » * w l ó pasar á la Comisión de Ha-
> p** q u i c l a c i ° n de los descubiertos 

• ^Partimiento provincial adeuda 
ciento de Madrid á la Diputa

ba por los Contadores de ám-

^ » < l e 5 2 ° . > K m P r e 5 a d e l f o r -
- , ) ü ^idaMalpart ida,pidiendo 

ViTzc? U U c a i " ino desde 
i, ü e Cadiz a la estación de 

'4l o *° caeiit,» A 
L J ' D - MeiitrT ?° ü n a c°mouicacion 

T A r a n a ' -^ministrador 
»a provincia declarado ce

sante, pero que ha continuado desempe
ñando el cargo, en que manifiesta no 
puede continua!* más tiempo en tan anó
mala situación, y pido á la vez se le 
abonen-los haberes devengados. 

Pedida la palabra por el Sr. Alvarez, 
dijo que la comunicación tenia dos partes, 
una el abono de haberes, y otra relativa á 
la cesación del cargo, y procedía acor
dar el pago de los haberes devengados 
mientras desempañó el destino; y autori
zar al Sr. Depositario para efectuar la 
recaudación hasta que se encargue de 
ella el Recaudador recientemente nom
brado. 

El Sr. Retortillo manifestó se hallaba 
conforme con el Sr. Alvarez, pero que el 
Sr. Arana fué declarado cesaute hace ya 
tiempo, y como Ordenador de pagos creyó 
no debía abonarle el sueldo hasta saber 
por que no cesó en seguida. 

El Sr. Alvarez repuso que los emplea
dos no cesaban cuando se les expedía el 
cese, y por tanto tenían derecho al abono 
de haberes hasta la fecha en que se lle
nara este requisito. 

Y sin más discusión se acordó de con
formidad con lo propuesto por el Sr. Al
varez. 

Entrando eu la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Conceder 45 dias de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Boni
facio Blanco, Médico de la Bencücencia 
provincial. 

Nombrar Practicantes supernumera
rios do segunda clase de Medicina y Ciru
gía do la Beneficencia provincial á D. Ci
priano Sánchez Jiménez, D. Venancio 
Enrique Morcillo, D. Nicolás Muñoz Ma-
queda, D. Miguel Gardazábal Uraldo y 
D. Antonio Herrando y Hernández en 
las vacautes que resultan por consecuen
cia de algunas dimisiones y por no cons
tar que el electo D. Francisco Rodrigo 
Pulido haya sufrido el examen prescrito 
por reglamento. 

Admitir la dimisión presentada por 
I). José Antonio Risco, Practicante de 
Farmacia de la Beneficencia provincial. 

Disponer se corra la escala entre los 
Practicantas de Farmacia de segunda 
clase para cubrir una vacante que existe, 
v nombrar para la resulta de la misma 
clase á D. Jos ó Labarga y Santa María, 
que lo ha sido de tercera. 

Dejar sobre la mesa ¡jara la sesión 

próxima el expediente sobre concesión 
de jubilaciones á los empleados de la Cor
poración y pensiones á sus familias. 

Dar un voto de gracias por unanimi
dad al Sr. Gobernador de la provincia 
por haber adjudicado de ciertos fondos 
existentes en el Gobierno civil, al Hospi
cio 3.000 rs., A la Inclusa y Colegio de 
la Paz 2.000, á la Casa de Maternidad 
1.000, al Hospital de San Juan de Dios 
4.000y al Hospital provincial 3.000; y 
autorizar al Depositario de foudos provin
ciales para que haga efectivos los 13.000 
reales á que ascienden en total 'dichas 
cantidades. 

Dar también las gracias á los testa
mentarios de Doña Clara de Ganehe.rui 
por haber entregado en la Inclusa, eu 
concepto de limosna, lienzos y otros gé
neros por valor de 2.586 pesetas 90 céft-
timos donados por dicha señora; hacer 
pública esta limosna por medio del BOÍ.K-
TIN OFICIAL, y reclamar testimonio del 
testamento otorgado por dicha señora 
para unir al expediente respectivo. 

Dar las gracias por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á un bienhe
chor que ha ocultado su nombre y ha 
entregado en la Inclusa 1.000 pesetas 
para atender á las necesidades del esta
blecimiento. 

Comisión de Hacienda. 
Reclamar en forma del Ministerio de 

Haciouda un crédito á favor do la Inclusa 
liquidado en 1851 eu concepto de perso
nal y procedente de una pensión de gra
cia sobre el producto do Loterías, impor
tante 40G..V27 rs. 18 céntimos, con más 
los intereses desde la expresada fe
cha; llamando á la voz la atención del 
Gobierno sobre la necesidad en que se 
encuentra hoy la provincia de arbitrar 
foudos para poder satisfacer obligaciones 
de carácter preferente. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Administrador del Diario oficial de Avi
sos, correspondientes al mes de Abril 
último, y disponer el ingreso en Deposi
taría de las 1.747 pesetas 75 céntimos 
que constituyen el saldo. 

Disponer se proceda á subasta para el 
arrendamiento del Diario oficial de Avi
sos, fijaudo en el pliego de condiciones 
que la cantidad en que deba adjudicarse 
la marcará una comisión de Sres. Dipu
tados, bajo la presidencia del que lo es 
de la Diputación, una hora antes de la 
señalada para el acto: y dirigir atento 
oficio al Gobierno de S. M. rogándole cu 
pro de los intereses de la Beneficencia, 
que eu los pliegos de condiciones de to

dos los servicios públicos so marque que 
los gastos de inserción serán de cuenta 
del rematante. 

Se d i o cuenta del dictamen propo
niendo se adquierau seis ejemplares de la 
obratitulada Instilaciones é impuestos lo
cales del Reino-Unido de la Gran Breta
ña é Irlanda, cuyo importe de 30 pese
tas se satisfará con cargo á la partida 
consignada para Archivo y Biblioteca* 

Pedida la votación nominal, fué apro
bado el dictamen por 23 votos contra uno, 
en la forma siguiente. • 

Señores que dijeron s!. 
Alvarez. — Ampuero. — Arcas. —Ba-

lechaua. —Bruguera. —Calvo. —Diaz.— 
Foronda.—Francos (Marqués do).—Gar
cía del Barrio.—Gómez Parreño.—Ibar-
ra. — Martin de Oliva. —Morcillo.—Mu-
guiro.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de 
Zarate.—Pastor y Magan.—Regoyos.— 
Salto y Huelvcs.— Sanjnan.—San Mi-
llau.—Soriano.—VUlanueva de Perales 
(Condede).—Foutagud Gargollo (Secre
tario).—Pclletan (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 
Martin Murga. 

Comisión de Beneficencia. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
proponiendo se proceda á la reparación 
de la cocina del Hospital provincial, cuyo 
coste se calcula en 2.125 pes tas. y que 
dichas obras se ejecuten por Administra
ción atendida su urgencia é índole espe
cial;- encargando al Arquitecto la más 
escrupulosa inspección y que se atenga á 
la suma presupuestada. 

El Sr. Sánchez Milla dijo, que de
biendo hacerse por subasta las obras de 
cierta importancia, deseaba sabor por qué 
se exceptuaba ésta de la regla goueral. 

El Sr. Balenchaua contestó, que se 
proponía por Administración no sólo por 
la urgencia, pues la cocina funcionaba 
tan mal que era imponible condimentar 
los alimentos, sino por lo especial de la 
obra, que hacia difícil prevenir todas las 
eventualidades en el pliego de condicio
nes. 

Continuando el despacho de expedien
tes, se adoptaron los acuerdos que á con
tinuación se expresan: 

Dar las órdenes oportunas para que 
) s*e devuelva á D. Manuel Gallo la fianza 

que prestó para responder del contrato 
de suministro de carnes á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, por 
haber cumplido este sin haber quedado 

I afecto á responsabilidad alguna. 
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Anular la subasta verificada para con
tratar el suministro do cuartos de gallina 
álos mismos establecimientos, y disponer 
se celebre nueva licitación bajo el mismo 
tipo que la anterior. 

Admitir los frascos de vidrio que re-
nnenlas condiciones necesarias do los pre
sentados por D. Xicasio Martin, el mal 
ofrece surtirlos.con la rebaja de 15 cén> 
timos de real én kilogramo del precio, a 
que hoy se adquieren, y conceder al 
mismo 15 días de término para que pueda 
presentar otras muestras de las clases 
que han resultado inadmisibles, todo has 
ta tanto que se subaste el suministro de 
este artículo. 

Disponer vnelya á la Comisión el ex
pediento relativo á la proposición de Don 
Aniceto Sirasoi para el suministro de 
pan á los establecimientos de Beneficen
cia, á fin de que informe de nuevo en vis
tas de otras proposiciones presentadas. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Francisco Menendez, 
Esperanza Arguelles, SantiagoOntin. An
drea Isidra Ramos, María San José y 
Gregorio Dafauce. 

Negar el iugreso en el mismo asilo á 
Pedro Dafauce por exceder de la edad que 
marca el reglamento. 

Declarar que no procede la admisión 
definitiva en el Hospicio de la niña Jose
fa Consuelo Arias y Cid, que. ingresó in
terinamente en el asilo, por no haber 
presentado su abuela los documentos ne
cesarios para instruir el expediente. 

Comisión de Gobernación. 
Resolver que se esté á la acordado por 

la Diputación en 7 de Julio de 1874, por 
cuyo acuerdo se negó el abono de 1J\'2<) 
pesetas concedidas por la Comisión pro
vincial en 22 de Octubre de 1873 con 
destiuo á instrumental para la charanga 
del batallón do la Reserva de Madrid. 

Resolver en vista de lo que resulta del 
expediente instruido al efecto, la agrega
ción del término municipal de Campoal-
villo al de Valdetorres. 

Ordenar al Alcalde de San Martin de 
la Vega remita copia certificada de la su
basta de consumos, origen de los 117 es
cudos que deben reintegrarse según el 
reparo 7.° de los puestos á las cuentas 
municipales do 1868 á (>9, a no ser que 
hubiere en el pueblo Notario público, en 
cuyo caso deberá remitir un testimonio 
en relación de dicha acta, haciendo cons
tar quién fué el fiador del rematante; 
contra el enal por insolvencia del último 
debe entablarse desde luego la reclama
ción correspondiente, así como contra las 
personas subsidiariamente responsables 
al reintegro de los 72 escudos á que se 
refiere el reparo 8.° 

Declarar eliminados los reparos 1.° 
y'4.° puestos a las cuentas de La Cabre
ra, correspondientes al año 1868 á 69; y 
disponer el reintegro de 72 escudos 225 
milésimas del reparo 2.°; 52 escudos del 
3.°; 20 escudos del 5.°, si no se presenta 
la orden mandando'hacer el deslíude; 500 
3SCudos por personal y 45 escudos por 
material de escuelas á que se refiere el 6.'; 
un escudo 300 milésimas del 7.°, y 96 es
cudos 800 milésimas del 8.°, si no se 
acompaña certificación de la Administra
ción económica que acredite haber satis
fecho la contribución impuesta á los bie
nes de propios. 

Declarar solventados los reparos 4 °, 
5.° y 6.° que quedaban pendientes de los 
que ofreció la cuenta municipal de An-
chuclo del año 1868 á 69, y por conse

cuencia aprobar dicha cuenta, y disponer 
que en lo sucesivo se declaren do abono 
las partidas que en las cuentas del ejer
cicio de 1868 á 69 se daten por el con
cepto de obras ejecutadas para facilitar 
trabajo á la clase jornalera, siempre que 
aquellas se bailen debidamente justifica
das con las listas nominales de los traba
jadores y demás documentos que exige 
una contabilidad bien ordenada. 

Comisión de Fomento. 

Disponer se celebre nueva subasta 
para contratar las obras de reparación y 
reforma del ramal del camino desde Ciem-
pozuelos á la.estación del ferro-carril, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
anterior y reduciendo á 20 dias el plazo 
del anuucio. 

Autorizar la variación propuesta por 
el Director facultativo, de la atarjea del 
modelo núm. 4 proyectada para el barran
co de la Tierra del Barro en el camino 
desde Chinchón á Villaconejos, por otra 
del núm. 23, cuya variación produce un 
aumento de gasto de 793 pesetas; y par
ticiparlo al Ayuntamiento de Villacone
jos para que manifieste si se halla confor
me por la parte que afecta á los fondos 
municipales. 

Autorizar el abono, al precio de con
trata, del aumento de dos kilómetros de 
distancia sobre la calculada á que se han 
transportado unos 507 metros cúbicos de 
piedra para el camino de Vallccas al fer
ro-carril; y negar la indemnización que 
solicita el contratista por merma de la 
piedra en el machaqueo y cilindrado, en 
atención á que según el contrato las 
dimensiones del afirmado que se fijan 
son las que deberá tener el camino des
pués de machacada la piedra y consoli
dada por la compresión del cilindro y 
el tránsito. 

Pasar á la Comisión de Hacienda el 
expediente sobre adquisición de la obra 
de D. Juan de Dios de la Rada y Delga
do, titulada Abecedario de la Virtud, con 
el fin de que se sirva proponer si' hay 
algún capítulo del presupuesto corriente 
al que pueda aplicarse el coste de ejem
plares de dicha obra; y oficiar desde lue
go á la Junta proviucial de Instrucción 
pública llamando su atención respecto 
á la obra de que se trata, para que si lo 
considera procedente se sirva recomen
dar su adquisición á las escuelas de pri 
mera enseñanza, tanto romo libro de lec
tura como para premios á los niños. 

Aprobar el proyecto adicional forma
do por el Arquitecto para la construcción 
de un templete en el nuevo edificio des
tinado á Casa Consistorial y escuelas en 
Alcobendas con objeto de colocar un ro.-
loj, cuyo presupuesto asciende á la canti
dad de 461 pesetas 74 céntimos, debien
do ser dicha obra costeada por los fondos 
municipales del citado pueblo; y poner 
en conocimiento del mismo Arquitecto 
la recomendación hecha por la Junta 
provincial de Instrucción pública de dar 
mayor amplitud á los locales que se des
tinen á escuelas, á fin de que la tenga en 
cuenta al llevar á cabo las obras de dis
tribución interior del edificio. 

Conceder de fondos provinciales al 
Ayuntamiento de Villanueva de la Caña
da una subvención del 50 por 100 del 
coste que tengan las obras de construc
ción del nuevo edificio para Casa Consis 
torial y Escuela con arreglo al proyec
to, cuyo presupuesto asciende á 7.545 pe
setas 5 céntimos, aplicando dicho gasto 
por iguales partes á los dos créditos con

signados en presupuesto provincial, uno 
para subvencionar obras de interés para 
los pueblos, y otro para subvencionar tara-
bien la construcción y reparación de lo
cales destinados á escuelas, puesto que el 
edificio participará de ambos conceptos. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la provin
cia manifestándole la necesidad de que 
se amplíe el expediente sobre servid mu- ; 
bre forzosa de acueducto para el riego de 
una h u e r t a dé 1). Ricardo Guijorro, sita 
en término de Valdelaguna. 

Contestar al Sr. Director general de 
Instrucción pública que la Diputación 
nada puede decir respecto de si ha sido ó 
no satisfecho el censo que reclama el se
ñor Marqués de Uedmar como impuesto 
sobre unas tiendas del edificio del Insti
tuto de San Isidro, porque habiendo cor
rido á cargo de los Institutos de segun
da enseñanza la administración de sus 
intereses, la Corporación no ha interveni
do el pago de sus obligaciones; debien
do obrar por tanto los antecedentes de 
este asunto en la Direcciod del estableci
miento. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Presi
dente, Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, José de Fontagud Gar
gollo. = E . Pelletan. 

Comisión provincial. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas. 

RliCTIFICACION. 

En la relación de los mozos que va
rios pueblos de esta provincia resultan 
debiendo por el cupo del reemplazo del 
corriente año, insoria en el BOI.KTIN OFI
CIAL núm. 152. donc'o dice Torrejon de 
Velaseo=9=l=8, debe entenderse: Tor
rejon de Velasco=9=5=4. 

Lo que por medio de la presente rec
tificación se hace saber para inteligencia 
de los interesados. 

Madrid 27 do Junio de 1875.=E1 S e 
cretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Circular. - Recaudación de los débitos 
de contribuciones ordinarias y del em

préstito nacional de^ 175 millones de 
pesetas. 

La resistencia pasiva que algunos 
deudores á la Hacienda por débitos de 
contribuciones ordinarias y del emprés
tito nacional de 175 millones do pesetas 
vienen oponiendo constantemente, hacien
do laboriosos y difíciles los procedimien
tos administrativos que determina la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869; la 
falta de energía en algunas Autoridades 
locales, que no prestan á los Agentes de 
la recaudación todo el concurso que la 
legislación vigente les encarga, pretex
tando para ello de que carecen de fuerza 
material para evitar punibles atentados 
y lamentables conflictos, han colocado 
más de una voz á esta Administración, 
siquiera fuera con mucho sentimiento 
suyo, en la ineludible necesidad de solici
tar fuerza armada que, amparando á di
chos Agentes en su cometido legal, hi
ciese comprender á los deudores que la 
misma se halla resuelta á no tolerar nun
ca do que por nada ni por nadie se deje 
de levantar las cargas públicas y de 
que se falte impunemente á las leyes. 

Aunque cstasmedidascoercitj 
dujeron ventajosos resultado* J****-
soro, es lo cierto que todavía 
contribuyentesy AutofidadesloJ? * 
olvidándose de sus respectivos A*/*** 

no comprenden los primeros que * 
agrava su situación coa e\ «u-, * W 
plnscs y raciones que devenga\z 

armada persistiendo en su resisu!? 
pasiva, mientras que las w * ^ ? * 
abandonan tampoco MI v r 

que representan á la HacieiJ^ * 
localidades donde ejercen sus j n » ^ 
clones. 

Fundándose tanto en esto 
otros hechos, la Delegación del Bant** 
España se ha dirigido á 
tracion de mí cargo, viéndose M 
precisada á solicitar fuerza 
algún pueblo, y á acudir al SL1** 
ñor Gobernador civil de esta t ^ ? * 
rogándole que se dignase dictíT^ 
periores órdenes al Coronel" prie!?*" 
de la Comandancia de la G u i t ^ - ^ 
fin de que los individuos q u e ^ 
non presten á los Agentes de U f t 

dación todos aquellos auxilios a ™ u £ 
mandasen para el mejor desempeño 
misión legal que ejercen. 

En consecuencia do lo exrraesUfe 
pasado el Excmo. Sr. Gobernador cha* 
esta Administración, con fecha 1;> .* 
tual, la comunicación siguiente: 

«Con esta fecha digo al Coronol pri» 
»Jefe de la Guardia civil lo que MJHĴ  
«Habiéndose significado á este (¡o\km 
»por la Administración económica dek 
»provincia, á instancia del Delegad» ii 
»Banco de España, la necesidad en pe 
»se hallan los Agentes comisionadwjiÉi 
»la recaudación do contribuciones 
»xilio de la fuerza arma la eu la pracfr 
»dc todqs aquellos actos legales confc 
acontes al mejor resultado do lacobrin 
»de los impuestos; he acordado dirigir» 
»á V. S. recomendándole so sirva CIBB-
»nicar á los Jefes de línea y Comanda!* 
»de puesto la orden de que presten a 
»apoyo á los referidos funcionarios 
»pre que se lo reclamen y no lo iajMs 
»otro servicio más perentorio y argente-
»Lo traslado á V. S. para su ronorimi*' 
»to y en contestación ú su atento otó* 
»de 10 del actual, manifestándole q«» 
»necesidaddorecurriráest<'(¡ 1 ' ' 
»den los Agentes de la recaudación de» 
«impuestos reclamar de los (Joraandaíi* 
»dc los puestos de Guardia civil el aa»'' 
»que.necesiten, pues referidas >• • 
»tieuo ya recomendado este servicio-» 

Loque he dispuesto se inserte e>» 

BOLETIN"OFICIAL, tanto P a r a C o n o c ^ T 
to de los Alcaldes y de los centnbo;^ 
tes deudores, como do los individ»** 
la Guardia civil y Agentes de la ree* ^ 
cion; encargando á estos ú l t l l " ( V í 

parte á la Delegación < l e l r a m 0 ' . a 

órdenes sirven, de cualquiera resi* 
cou que tropezasen ó de c u B l q u * » ^ 
de auxilio que dejase de V ^ ^ Z ^ 
quieren incurrir en gravísima j * * - ^ 
bilidad, como medio de que c ~ ^ 
nistracion pueda adoptar aquella* 
cienes que cada caso rectora^ ^ ^ 
. Madrid 25 do Junio de f'^jt* 
de la Administración ecónomo.-
Sánchez Alarcon. 

, . , i*s do* 
El jueves 1.° de .Julio. ¿ 

los -los! 
ÜC taoacos w - • ^ d o s 
procedentes de comiso °M . . 

su mañana, se « ^ ^ I M 

tínua7on7enles lotes sigu^ 

de tabacos de esta cap*»' 
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í̂ ifea fabrica Cabanas L t l i * W 3 % 'cutimos de pe-

, ultra, la misma fá-

< ^ C S m Í S m a f á b r Í C a ' á 

a ¿e i em. fili-í ( ¿ a ^ l T l o á la conserva 
«s 4 e ,S ;Lar raúaga ,á40cén-

JjfrbñtáMca, la misma fábrica, 

, J j i ' i r-V-'11':».- i , L a 4 f t ' d«m. 
j ^ j d 28 de Junio de 1875.=Gabriel 

^ i o a especial de evaluación y r e -
2¿iento del cupo de contribución 
'T^rial de Madrid y su término. 

ise terminados por esta Comi-jjriláodosí "TamiUaramientos do la r 
*° l°u v pecuaria de es 

'A de las fincas comprendidas 
de esta capital y su gecoana 

*?. ¿76 hasenaiaao ei « 
ntadosdcsíle lapublicac 

de ensauche do la misma que 
-gir para el año económico do 

¿ñalado el término de 15 

Q el Diario oficial de Avisos 
Tcapital, para que todos los contri-

pintos de la misma por dichos coucep-
¿poedan enterarse en la oficina de esta 

;;. sita en la calle do las Hileras, 
ikjflo 4, cuarto principal, y horas de 
ID once do la mañana hasta las tres de 
burdo, de las rentas y utilidades im
pides u.ue según los datos que existen 
mía misma so les han considerado en el 
ffpirto de dicho año para la imposición 
¡t lw cuotas que hayan de satisfacer, y 
portan reclamar dentro de dicho plazo 
ARcreyesen perjudicados; en intoligen-

transcurrido el que se señala no 
«ni atendida ninguna gestión que se in-
ttstc* fobro el extremo indicado. 

Vulndi') do Junio do 1875.=El Pro
nto*, flabriel Sánchez Alarcon. 

l i l i s Clavo y Hernández, Cobrador y 
Comisionado do apremios de esta villa 
le Kavalcarnero y su jurisdicción mu
nicipal. 

Hago saber que por providencia del 
&.Jo'x municipal de este distrito,.fecha 
8 de Junio, ha acordado se proceda á 
fcwnta.de las'fincas embargadas á los 
contribuyentes que se hallan en descu
rto por la contribución territorial 
tocesponiiente al año económico de 
1811 ú 1872. 

cu consecuencia el primer remate 
íe*k» lugar-cl dia 19 de Julio próximo 
••«ero, de diez á doce de su mañana, 
8 8 1* casa-audiencia del Juzgado de 
*» tilla; cuyas fincas, con la tasación 
*»*tos ha dado á partir del líquido 
••Punible, son las siguientes: 
Jumero 4. t). Agustín Gomez Marta-
? u n a t 5 o r ™ do tres fanegas á la Casa de 
JJ* : linda O. herederos do Calixto 
!*»'• M. Botero Serrano: P. «•em serrano; P. herederos 
•Francisco Agudo, y N. Eugenio Gu-
PíB»; capitalizada en 800 pesetas. 

N•'»".•«. D. Ángel Ollero Fernand 
era de tres celemines de 
al Caño Pijorrov linda 0 . José Na-

M. Ramona Bausa; P. Manuel 
í ? * 1 - y N. camino 

Poetas. 

ez: 
segunda 

capitalizada en 

J^aaran,*.» ~ \ " " J V A , l l v a r r o : «na vifu 
^ ^ B ^ ^ I - n u o l o : linda O. 3 

D-Alejo N 

v —' narros- p e 0 . 7 " " u * w - y 
" ' ^ Santiago Navarro 

333 
y 

pesetas 

^ a a a t Í e r r a V \ D Í C e t ° G o m e z R °dr i -
*M» tres fanegas de cuarta 

clase á Valdcyeso:'linda 0. Agustín Gon- I 
zaloz; M. Pedro Serrano; P. Francisco 
Cárdena, y N. Lorenzo Pérez; capitaliza
da en 300 pesetas. 

Núm. 37. D. Agustín Olías Gonzalo/.: 
una casa calle de Herrerillos, núm. 17: 
linda O. Julián González; M. Cayetano 
Zurdo; P. la calle, y N. dicho González; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm.*39. I). Agustín Gomez Montes: 
una viña de una aranzada al Agua de 
Riaza: linda O. María Caiílénáj M. y P. 
Chorrero, y N. Galo Castro; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 51. D. Alejo Serrano Rodrí
guez: una viña de dos aranzadas al To-
chuclo: linda O. el arroyo; M. Manuel 
Muñoz; P. Pascasio Alarcon, y X. \gus -
tin Benito; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 64. T). Ángel Alarcon: casa 
(quinta parte) calle de Cardona, núm 8: 
linda O. Eustaquio Arribas; M. y I\ la 
calle, y N. Valentina I)iaz; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Núm. 65. Doña Angela Ollero Gar
cía: una casa calle del Colegio, sin nú
mero: linda O. Ángel Ollero: M. la calle; 
P. Matías Pérez, y N. Lorenzo Moran; 
capitalizada en 687 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 80. D. Bemardino Paredes: ana 
tierra de cuatro fanegas á la Carrera An
cha: linda O. herederos de Valle; M. y P. 
Gregorio Arteaga, y N. camino; capitali-

. zada en 1.766 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 107. D. Carlos Rodríguez Har

ria: una casa calle de Laso, sin número 
linda O. y M. Manuel Colomo; P. Felicia 
na Arribas, y N. la calle; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 127. I). Carlos Ruiz Medrano 
Colorao: una viña aragonés y tinta, de 
cuatro aranzadas, á Manzolo: linda O. ca
mino; M. ol arroyo; P. Santiago Poveda-
no, y N. Manuel Guerrero; capitalizada 
on 2.750 pesetas. 

Núm. 151. Domingo Valderrin: una 
casa calle de San Cosme, núm. 59: linda 
O. Mauricio Colomo; M. la calle; P. Hi
lario Vallejo, y N. Josefa González; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 154. Di Doroteo Pérez Santa-
na: una tierra de una y media fanega á 
los Charnacales: linda O. Gregorio Olías: 
M. Juan Lúeas; Pt y N. Antonia Navar
ro; capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. .166. D. •Dcogracias Diaz: una 
casa calle de Don Ángel, sin número: lin
da O. Máximo González; M. y P. Mariano 
Navarro, y N. la calle; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 186. D. Eugenio Rodríguez: 
una tierra con siete olivas, de tres cuar
tillas, al Cercado: linda O. Saturnino Gó
mez; M. Chorrero; P. José Figueroa, y 
N. camino; capitalizada en 441 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 213. D. Fabriciano Mejías: 
una viña de media aranzada á los Alami-
llos: linda O. Meliton Rodríguez; M. y P. 
arroyo, y N. Francisco Cárdena; capita
lizada en 279 pesetas. 

Núm. 312. D. Higinio Rodríguez 
Malo: una viña de cinco aranzadas á 
Manzolo: linda O. Juan González; M. he
rederos de Medialdea: P. Fermín Pérez, 
y N. Manuel Guerrero; capitalizada en 
2.791 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 374. D. Juan Sancho Valdcs: 
una tierra de tres fanegas á la Cruz del 
Cuquillo: linda O. Galo Prados; M. Aga-
pito Barrio; P. Ambrosio Navarro, y N. 

Luciano Rodríguez; capitalizada en 1.825 
pesetas. 

Núm. 411. D. Juan Manuel Benito: 
una viña de 300 cepas á la (rónzala: lin
da O. José Ollero; M. Valentina Diaz: P. 
Jacinto Arribas, y N. Deogracias Cár
dena; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm.427. D. Lorenzo Moran (hero-
deros): una viña de seis aranzadas de 
primera á los Pozos: linda O. José Rodrí
guez; M. arroyo; P. José González Go
mez, y N. María Colomo; capitalizada en 
2.500" pesetas. 

Núm. 465. D. Manuel Navarro Car
dona: una viña de una aranzada á la Gon-
zala: linda O. Remigio Arribas; M. cami
no; P. Clemente Navarro, y X. Manuel 
Guerrero; capitalizada cu 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 475. 1). Manuel Gómez Pare
des: una tierra de tres fanegas de terce
ra á Retamosa: linda O. Juan Rodríguez; 
M. Félix Caballero; P. Ramón Miguel, y 
N. Victoria Serrano; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 476. D. Manuel Serrano Gon
zález: una viña de una aranzada de pri
mera ai Chopo: linda O. y N. Juan Ma
nuel Colomo; M. Jacinto Arribas, y P. 
Gregorio Artoaga; capitalizada en 1.37.") 
pesetas. 

Núm. 521. D. Manuel de San José: 
una viña calle Cruz Verde, núm. 43: linda 
O. y N.Luis Murías: M. la callo. yP. Pedro 
Serrano González; capitalizada <m 1.400 
pesetas. 

Núm. 522. D. Manuel Gomez Olías 
una tierra de cuatro fanegas á la Huerta 
del Manchego:-linda O. Nicolás San Ro
mán; M. Clemente Navarro; P. vereda, 
y X.C lilixto Rodríguez; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Xúm. 567. Doña Matea Cárdena: una 
tierra do tres celemines á la Contramina 
linda O. herederos de Benito M c r i n r o 
M. vereda; P. Bernardo Olías, y N. Roque 
Ollero; capitalizada en 466 pesetas 66 
céntimos. 

Xúm. 573. Doña María Cárdena de 
Pedro (herederos): una viña de una aran 
zadaal Agua Riaza: linda O. Casto Gofflez; 
M. Francsco González Pérez; P. herede
ros de Manuela Goüzaléz, > X. Jacinto 
Arribas; capitalizada en 916 pesetas (>(> 
céntimos. 

Núm. 588. D. Manuel Ollero García 
una viña de una y media aranzada á Mal-
asado: linda D. camino; M. Juan García 
Rodríguez; P. herederos de Lorenzo Mo
ran, y N. herederos de Francisca Agudo; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Xúm. 605. D. Nicolás Porez Benito: 
una viña de una aranzada de tercera clase 
á la Perdiguera: linda O. Antonio Carde-
ña: M. ,l<ise (rarcía, y P. y N. Jacinto Ar
ribas: capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 607. D. Nicolás Gómez Rodri 
guez: una tierra do seis celemines á San 
José: linda O. camino; M. María Xavar-
ro: P. Agapito Barrio, y N. Paseo: capi
talizada en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 617. D. Pedro CardeSa Dónate: 
una viña de una aranzada al camino de 
Brúñete: linda O. Telesforo Arteaga; M-
Chorrero; P. el propietario, y N. Nicolás 
Gomez; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm 624. D. Pedro Lúeas Soberano 
una tierra de tres fanegas á la Cañada y 
Gibaja: linda O. Julián Artoaga: M. Fran
cisco Olías; P. Ceferino Codillo, y N. Se
vero Lúeas; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 642. D. Pedro González Diaz: 

una casa barrio de San Roque, núm. 4: 
linda O. Manuel Gallego; M. Modesto 
Lúeas; P. Pascual Jordán, y X. la calle; 
capitalizada on 500 pesetas. 

Xúm. (¡ó:}, D . Pablo Hernández Colo
mo: casa calle del Cercado, núm. 4: linda 
o. Francisco Gutiérrez: M. la calle: P. 
Felipe Gomez, y X. Mariano Rodríguez; 
capitalizada on 375 pesetas. 

Núm. 646. D. Pablo del Carmen: una 
tierra de dos fanegas á Juan de Toledo: 
linda O. Juan L inas , X. y M. vereda que 
baja á dicho sitio, y P. Simón Correas; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Xúm. 729. D. Salustiano Rodríguez 
Gallego: una casa calle de Oriente, nú
mero 14: linda O. Bernardo Olías; M. y 
P. Sotero Rodríguez, y N. la calle; ca
pitalizada en 1.337 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 74Ó. D. Simón Correas: una 
viña de tres aranzadas al Atajillo de Brú
ñete: linda O. Cosme Arribas; M. cami
no; P. tierra que labra José Rodríguez, y 
N. camino de Sevilleja; capitalizada en 
750 pesetas. 

Xúm. 7(>3. Doña Segunda Pérez: una 
tierra de tres celemines á forraje á la 
Calle Nueva: linda O. herederos de Valle; 
M la calle: P. Francisco González, y N. 
la propietaria; capitalizada en 833 pese
tas 33 céntimos. 

Xúm. 787. I). Vicente Menoyo Clau
dio: una casa calle de San Sebastian, nú
mero 44: linda O. Juan Berdial; M. Pe
dro Mordial: l \ Juan Barros, y N. Agus 
tiu González Pérez; capitalizada en 4.500 
"pesetas. 

Xúm. 801. D. Victorio Diaz (herede
ro): una casa calle del Colegio, núm. 10: 
linda O. Matías Pérez; M. la calle: P. 
Francisca Lúeas, y X Lorenzo Moran; 
capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 809. D. Valentín Fernandez 
Colomo: una viña de una aranzada al 
\cebucho: linda O. Cosme Arribas: M. 
María López; l \ José Navarro, y X. el 
arroyo: capitalizada en óóS pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 820. D. Vicente Benito Gon
zález: una casa calle de Don Ángel, nú
mero 19: linda O. Podro Villaeieros; M. 
la calle; P. Pedro Poro/., y >". Alejo Na
varro; capitalizada en 375 pesotas. 

Xúm. B2& Doña Atanasia Alarcon: 
una tierra de tres fanegas á Fuente Jun
car: linda O. Bernardo Olías; M. Juan 
Baquero; P. herederos de Bernarlino 
Correas, y X. Carlos Ruiz: capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 826. D. Antonio Moraleda, ve
cino de Madrid: una tierra de una fane
ga y seis celemines á la Gonzala: linda 
O. el Retamar; M., P. y N. herederos de 
Antonio Pérez; capitalizada en 375 pe
setas. 

Núm. 836. Doña Andrea González: 
una viña tinta con dos aranzadas y me
dia á la vereda de Santa Bárbara: linda 
O. y M. Francisco Benito; P. y N. Feli
pe Benito; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 857. Doña Dorotea Paredes, ve
cina de Madrid: una casa calle de Alar
con, sin número: liúda O. y M. Eugenio 
Gutiérrez; P. la calle, y N. calle do San 
Juan; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 862. D. Elcuterio Alonso, ve
cino de Valmojado: una tierra de seis 
fanegas á las Peralosas: linda O. y N. el 
propietario; M. y P. herederos de Me
dialdea; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 869. D. Faustino Barrio, ve
cino de Madrid: una tierra de nueve ce
lemines á la Fuente de Montes: linda O. 
Manuel Toro: M. un vecino de Sevilleja. 
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dueño del majuelo de Cordero; P, here
deros de Tomás Paredes, y N, Martín 
Lúeas Colomo; capitalizada eu 333 pe
setas 33 céntimos. 

Xúm. 880. D. Félix Rodríguez, veci-
no de Madrid: una viña de media aranza-
da al camino de Brúñete: linda 0. y M. 
herederos de Pedro Rodríguez; P. y N. 
los de Lorenzo Pérez; capitalizada en 166 
pesetas 66 céntimos. 

Níun. 893. D. Julián Fernandez, ve
cino de Serranillos: una viña de una 
aranzada á los Chorrillos: linda 0. carril 
Toledano; M. lípifania Pérez; P. testa
mentaría de Cosme Orgaz, y N. Dionisio 
de la Pompa; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 899. Juan García Rodríguez, 
vecino de Valmojado: una tierra de tres 
fanegas á la Solana de Escalona: linda a 
todo3 aires herederos de Medialdea; capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 002. Julián Orgaz, vecino de 
El Álamo: una tierra de cuatro fanegas 
á las Dehesillas: linda 0. el carril; M. y 
N.'Paulino Rufo, y P. José Benito Orgaz; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 922. Julián Cazorla, vecino de 
El Álamo: una tierra de dos fanegas á las 
Dehesillas: linda O. herederos de Francis
co Navarro; M. y P. los de Manzano, y 
N. camino del Tesoro; capitalizada en 
1.116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 930. Mariano Batanero, vecino 
de Navalagamella: una viña de dos aran-
zadas: linda camino de Sevilla la Nueva; 
capitalizada en 875 pesetas. 

Núm 960. Paula Gómez (herederos): 
una tierra de tres fanegas á Peralosas: 
linda Ü. el arroyo; M. Pedro Gómez; P. 
viuda de Cándido Bruñes, y N. el arroyo; 
capitalizada en 1.833 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 937. Antonio Arteaga (testa
mentaría) . una villa de una aranzada de 
tercera al Tochuelo: linda O. Hilario Ro
dríguez; M. herederos de Gertrudis Ar
teaga; P. Ambrosio Gómez, y N. Quintín 
Navarro; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 91)1. Cándido Diaz (testamen
taría): una casa calle de Don Ángel, sin 
número: linda O. Cecilio Gómez; M. la ca
li); P. Pablo Barrio, y N. José Rodríguez; 
capitalizada en 4 000 pesetas. 

Núm 1.004. Francisco Diaz Briones 
(testamentaría): una tierra de tres fane
gas al Agua de Riaza: linda O. Basilio 
Cárdena; M. Clemente Lúeas; P. tierra 
que labra Juan Rodríguez, y N. Higinio 
Rodrigu<v.; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 1.007. José Montero (testamen
taría): una viña de una aranzada á Val-
deyeso: linda O. Luciano Morena; M. ca
mino; P. arroyo, y N. Manuel Rodríguez; 
capitalizada en 558 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 1.008. Juan Rodríguez Tejero 
(testamentaría): una tierra de dos fanegas 
de tercera á los Pozos: linda O. María 
Castellanos; M. Grogorio Soto; P. Valen
tina Diaz, y N. el arroyo; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 1.020. Manuel Rodríguez Illes-
cas (testamentaría): una tierra de cua
t r o fanegas al camino de Villamanta; lin
da O. Juan Rubio, M. y P. Manuel Arro
yo, y N. el propietario; capitalizada en 
1.7.66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.021. Manuel Cotilla (testa
mentaría): una viña do cinco aranzadas 
al carril de Mauzolo: linda O. camino; -
M. Alvaro Blanco: P. herederos de Hilario 
Rulríguez Páramo, y Ncarril; capitaliza
da en 1.675 pesetas. 

Núm. 1.031. Tomás Sancho (testa
mentaría): uua tierra de tres fanegas al 
Manzanar: linda O. herederos de Bernar-
dino González; M. Manuel Doncel; P. Lo
renzo Izquierdo, y N. herederos de Fran
cisco Diaz Arioues; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 1.027. D. Pablo Lúeas de Riaza 
(testamentaría): uua casa calle de San 
Roque, núm. 12: linda O. la calle; M. Gil 
Vallejo; P. Jerónimo Gallego, y N. calle 
de Tejares; capitalizada en 916 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 853. Calixto Montalvo, vecino 
de Madrid: una tierra de nueve fanegas á 
la vereda de Mancigordo: linda O. carril; 
M. Ildefonso Izquierdo; P. Manuel Serra
no, y N. la vereda; capitalizada en 558 
pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta, ó por si los deudores quieren sol
ventar sus débitos antes del remate; ad-
vírtiéndose que no se admitirá postura al

aguna que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación. 

Navalcarnero 22 de Junio de 1875 = 
V / B.°=El Juez municipal, Pedro Morc r 

no.=El Comisionado, Luis Clavo y H. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

D e c a n a t o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Juez decano de 
los de primera instancia de esta capital, 
refrendada por ol Secretario 1). Donato 
Toledo, y conforme á lo que previene el 
artículo 884 de la ley provisional de or
ganización del poder judicial, se anuncia 
por medio del presente el fallecimiento 
del Procurador D. Manual Tovar, á fin 
de que los que tengan quo hacer alguna 
reclamación contra la fianza de dicho 
Procurador lo verifiquen en el término 
de seis meses, á contar desde la publica
ción de este edicto. 

Madrid 26 de Junio de 1875.=Donato 
Toledo. 92—40 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en au
tos ejecutivos seguidos por el Procura-
curador D. Ángel Monares, en represen
tación de D. Juan Antonio Gil, contra 
Doña Concepción del Rio sobre pago de 
pesetas, se saca á pública subasta un ter
reno denominado Era del Rio, sito en las 
afueras de esta corte, primer cuartel del 
Registro de la propiedad, distrito judicial 
del Hospicio, barrio de Chamberí, que tie
ne de superficie 154.350 pies cuadrados, 
en el que existe una casa-labor y otra 
más pequeña, todo lo que ha sido tasado 
en la cantidad de 119.770 pesetas, á reba
jar cargas; y para su remate se ha seña
lado el dia 21 de Julio próximo, á la una 
de su tarde, en el local del Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia; 
quedando los autos do manifiesto en la 
Escribanía del actuario con el fin de que 
puedan enterarse las personas que pre
tendan hacer postura. 

Madrid 25 de Juuio de 1875.=V.° B.°= 
P. López. 93—64 

C e n t r o . 
Eu virtud de providencia del Sr. .luez 

de primera instancia del distrito «leí Cen

tro de esta corte, refrendada por el actua
rio D. José María Castells, se anuncia el 
extravío de 30 acciones del Banco de San 
Carlos, señaladas con los núm -ros •2.").r>7í> 
al 25.605, ambos inclusive, para que la 
persona ó porsonas en cuyo poder se en
cuentren dichas acciones las presenten eu 
el iudicado Juzgado y Escribanía en el 
término de 10 dias que por este primer 
edicto se señalan, dentro del cual podrán 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Madrid 28 de Junio de 1875.=El ac
tuario, José María Castells. 

95—38 
C o n g r e s o . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Con
greso de esta corte, se cita y llama por 
el término de seis dias al marido de Emi
lia Martínez, que vivió calle de San Mar
cos, núm. 29, segundo, y al marido de 
Juana Marte, que habitaba en la calle 
y barrio del Sur, para que dentro de di
cho término comparezcan en el referido 
Juzgado y Escribanía del que refronda 
á ejercitar su derecho en la causa que se 
sigue por expendicion de moneda falsa, ó 
lo renuncien en su caso; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Junio de 1875.=Nico-
'lás Castillejo.=Por su mandado, Fran
cisco de Paula Morales. 

I losp ic l o . 
U. Nemesio Longo-' y Molpcceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á María Verea y Conde, que 
ha vivido en la calle de la Cruz de Cara-
vaca, núm. 5, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 15 
dias comparezca o j i este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á la práctica de 
una diligencia acordada en causa crimi
nal que se la sigue por hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo so la de
clarará rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que en el 
caso de ser habida la conduzcan á este 
dicho Juzgado. 

Madrid 15 de Junio de 1875.=Neme-
sio Longué. = El Escribano actuario , 
Pedro Mariano deJ3cnito. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Un i-
versidad deestacapital, dictada en el ex
pediente sobre venta de la mitad de la 
casa sita en esta corte y su calle del Ru
bio, núm. 19, se hace público por medio 
del presente que para tomar parte en el 
acto del remate de dicha mitad de casa, 
para cuya celebración está señalado el 
dia 10* de Julio próximo, á las doce de la 
mañana,* en la sala de audiencia del Juz
gado, ha de consignarse previamente en 
la mesa del mismo la suma de 250 pese
tas para garantir el cumplimiento de las 
obligaciones que contraiga el rematante, 
á quien se admitirá en su caso en cuenta 
y parte de pago del precio; las demás su
mas consignadas se devolverán acto se
guí lo de terminado el remate á las perso
nas cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas. 

Madrid 23 de Junio de 1875.=El Es
cribano, Calleja. 91—48 

2 C I P A u s 

d e n t r o . 
Eu virtud de providencia del & 

municipal de este distrito del ( ^ ' ' ^ 
cita en forma á Evaristo PagQé*!" * 
Barbadillo y Martin, cuyo d o ¿ ¿ ¡ * 
ignora, para que en el dia 30 de\ * 
á las tres de su tarde, comparn,^*» 
audiencia de dicho Juzgado, ^ ^ 
piso bajo de la Territorial, p*^*** 
brar juicio de faltas; apercibido! q Z Í 
no comparecer les parará perjuicio. 

Madrid 12 de Junio de 1875.*.^, 
cretario, José de Soto. 

Administración M u n j j 

AYUNTAMIENTOS > 

Aleorcon. 

El apéndice al amillarainicoto 
partimiento de la contribución t « J ¿ 
do este distrito municipal corretpo¿? 
te al ejercicio entrante de 1875 * ¡J?f" 
se halla expuesto al público ealaS*^ 
taría del Ayuntamiento de esta vflk 
término de ocho dias. 

Aleorcon 22 de Junio de 187ó.=$ 
Alcalde, Juan Quirico González. 

Morata de T a juña. 
El repartimiento de contribución i*, 

ritorial de esta villa de Morata de T». 
ña, respectivo al próximo año ecoa£¿ 
de 1875 á 187G, se tiene de mu úñs. \ 
la Secretaría del Ayuntamiento pr i 
término de ocho dias para que los coa» 
buyentes puedan enterarse y red* 
por error si le hubiere eu la aplicaa 
de la cuota; en la iutcligeucia que \m 
do dicho térmiuo serán desatonáüi 
cuantas reclamaciones se presenteu. 

Morata de Tajuña 25 de Junio • 
1875.=K1 Alcalde, Víctor Oliva. 

H'avalagamella. 
Acordado el arriendo de los fama* 

consumo de esta villa, ó sean k»£ 
vino, aguardiente, aceite, tocino y a » 
teca, embutidos, carnes frescas de beta-
jabón y otros géneros, como arbitrio*-
nicipaí para cubrir <;i en•:;:\> -
todo el año económico de 1S7.> »•<>•• 
ha señalado sus dos remates en los"! 
27 del corriente y 1.° del mes prin» 
venidero, de diez á doce de sus respe»* 
vas mañanas, en lasCa. 
bajo el pliego de condiciones btow 
al efecto. 

Lo que se anuncia al púW»c0 i i V S " 
do licitadores. . , Q - $ ^ 

Navalagamella 23 de Junio de 
El Alcalde, Antero Serrano. 

Anuncios. 
PÉRDIDA. 

Eu la noche del 20 del com'en* * 
perdió en el puente del üereño, carrf^ 
ra-de Guadarrama, una perra ¡nrúP^T 
polo castaño y blanco, mosquead* 
ella, con manchas en las oreja?, 
y atiende al nombre de Dt'aM. Kl <I 
presente en la plaza de San tí**0* ¿ 
mero 5, fábrica de sombreros de p& 
le dará una buena gratificación-^ 
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